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Concesion de ayudas para la modernizacion de las infraestructuras de
las artes escénicas y musicales. Bases reguladoras y concesiéon 2021.

Aragon

Estado

Cerrado
Convocante

Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
Objeto

Esta Orden tiene como objeto aprobar las bases reguladoras de Ila
subvenciones que se conceden, en régimen de concurrencia competitiva, para
la fnanciacién de proyectos de inversidn para la modernizacién y gestién
sostenible de las artes escénicas y musicales y publicar la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2021, en cumplimiento de lo previsto en el
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y Real Decreto-ley
36/2020, de 30 de diciembre, en el marco del Plan de Recuperacion,

Transformacidén y Resiliencia (PRTR).

La finalidad de las ayudas que se convoquen conforme a estas bases
reguladoras serd la de la modernizacién, y gestion sostenible de las
infraestructuras escénicas y musicales para fomentar la dinamizacién cultural
de las regiones y la cohesién territorial, posibilitando el cumplimiento del hito
y objetivo 355 “Modernizacién y gestién sostenible de las infraestructuras de
las artes escénicas y musicales” del Plan de Recuperacién, Transformacion y
Resiliencia, dentro del componente 24, denominado “Revalorizacién de la

Industria Cultural”, a través de la ejecucién del proyecto 2, de la Inversién 2,
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denominado “Modernizacién y gestién sostenible de las infraestructuras de las
artes escénicas y musicales, asi como el fomento de los circuitos de difusiéon

interterritorial”

Los proyectos de inversidon presentados deberan destinarse a las siguientes
areas de digitalizacién y modernizaciéon estructural: ¢ Modernizaciéon de los
sistemas digitales de audio y comunicaciones en red. ¢ Modernizacién de los
sistemas de iluminacién digital. * Modernizaciéon de los sistemas de video
digital. « Modernizaciéon de los sistemas de gestiéon digital de maquinaria
escénica. * Herramientas y equipamientos para la difusién en streaming. ¢
Digitalizacion de fondos documentales artisticos, administrativos. e
Adquisiciéon de equipos informaticos y digitales para la gestién. ¢ Proyectos
digitales de creacién de audiencias, buUsqueda de nuevos publicos,
acompafiamiento y mediacién social y difusién entre otros. « Modernizacién de
las herramientas y sistemas digitales de gestion artistica y de produccién de

espectaculos en los recintos escénicos y musicales.

ORDEN PIC/1418/2023, de 11 de octubre, por la que se modifca la Orden
ECD/1724/2022, de 23 de noviembre.

Beneficiarios

Podrdn ser beneficiarias de las subvenciones establecidas en estas bases y
sefaladas en el articulo segundo, las personas fisicas y juridicas, entidades
publicas y privadas y las entidades locales y organismos o entidades
dependientes de éstas, siempre que sean titulares de infraestructuras de artes
escénicas y musicales situadas en la Comunidad Auténoma de Aragén y en las

que se realice la actividad subvencionada.

ORDEN PIC/1425/2023, de 17 de octubre, por la que se resuelve la

convocatoria.

Plazo, lugar y forma de presentacion
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https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1299177020303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1299177020303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1299211360505
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1299211360505

La solicitud de la ayuda se presentara por el Registro Electrénico General de

Aragdén https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o por
cualquier otro registro electrénico de los contemplados en el articulo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las

Administraciones Publicas.

El plazo de presentacién de las solicitudes sera de 10 dias habiles contados a
partir del dia siguiente a la publicacion del extracto de la orden de

IM

convocatoria en el “Boletin Oficial de Aragén”

Documentos adicionales

BRSCGI

Extracto Orden ECD-1792-21

Orden ECD/1724/2022 que modifica la Orden ECD/1792/2021
Extracto de la Orden ECD/1724/2022
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/12/brscgi.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/12/extracto-orden-ecd-1792-21.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/12/orden-ecd-1724-22-modorden-1792.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2021/12/extr-orden-ecd-1724-22.pdf

